
 

 

 

 

 

SALA UNIPERSONAL DE DECISIÓN CIVIL 

 

PROCESO Verbal - divisorio 

DEMANDANTES Darío de los Milagros Sierra Aguilar 

DEMANDADA Silvia Elena Sierra Aguilar y Nora Ligia Sierra Aguilar 

RADICADO 05001 31 03 003 2022 00142 01 

DECISIÓN Confirma auto apelado 

 

Medellín, treinta y uno de octubre de dos mil veintidós 

 

El Despacho resuelve el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de 

la parte demandante en el asunto de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

1.1. Mediante providencia de 7 de junio de 2022 el Juzgado 003 Civil del 

Circuito de Medellín rechazó la demanda incoada por el señor Sierra Aguilar, 

con base en que este no cumplió con los requerimientos efectuados por el 

despacho en proveído de 17 de mayo del mismo año. 

 

1.2. Inconforme con la decisión, el apoderado del demandante presentó 

recurso de reposición y en subsidio apelación. Como fundamento del disenso 

adujo que, la falladora de instancia incurrió en un excesivo rigor procesal, en 

tanto, respecto del numeral 1 del auto inadmisorio en que se exigió el poder 

especial conforme al artículo 5 del Decreto 806 de 2020, es decir, que fuera 

remitido desde el correo electrónico del poderdante, o en su defecto, 

debidamente autenticado, se observaba que la norma en cita no hacía tal 

exigencia, pues en el poder solo debe constar el correo del apoderado. En 

relación con el numeral 2 de la inadmisión por medio del cual se pidió allegar 

la Escritura Pública No. 1203 de 1935 para establecer la cadena de actos que 

dieron pie a la adjudicación en sucesión del demandante y los demandados, el 

apoderado señaló que la cadena de actos jurídicos frente al inmueble referido 

en la demanda, estaba debidamente registrada en anotaciones que contiene 

el certificado de libertad y tradición que se acompañó como anexo. 
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Por otra parte, sobre los linderos precisó que en el escrito de demanda fueron 

indicados de acuerdo con el trabajo de partición en la sucesión de los 

progenitores de las partes (excepto María Toro). Anotó que las edificaciones 

de los inmuebles no han sido sometidas al régimen de propiedad horizontal, 

por lo que resultaba imposible describir cada una de las unidades cuyos 

linderos no se había consignado en el folio de matrícula inmobiliaria, por lo 

cual, solo se describió los linderos del suelo en que se levantaron las 

edificaciones. De igual modo, apuntó que la protocolización del expediente del 

proceso de sucesión terminado, no es parte del mismo, es decir, es un trámite 

meramente preventivo y no obligatorio, con fines, además abiertamente 

“alcabaleros”. Refirió que, si se trata de un inmueble, para que opere la 

tradición entre causantes y herederos, era necesario el registro de la partición 

y de la sentencia que la aprobó, a fin de dar a conocer con posterioridad la 

cadena de actos jurídicos que se ha dado respecto de dicho inmueble. 

 

De otro lado, arguyó que el hecho primero de la demanda no era confuso ni 

gaseoso, pues indica de manera clara y precisa los nombres de quienes 

conforman la comunidad que se pretende liquidar por medio de la venta y cuál 

es el porcentaje que a cada comunero o copropietario le correspondía en el 

producto de la misma. Expuso que requerir el coeficiente de copropiedad era 

inútil e improcedente, si se tenía en cuenta que se trata de dos edificaciones 

no sometidas al régimen de propiedad horizontal en que se conoce cuál es el 

porcentaje de copropiedad. Afirmó que en la demanda se dijo con claridad que 

a pesar de existir un dictamen pericial en que se señala que es posible la 

partición material de los bienes, se acudió a esta forma de división por venta, 

dado que, en primer lugar, los bienes no estaban sometidos al régimen de 

propiedad horizontal y ello dificultaría la partición material, y además porque 

en la fallida audiencia de conciliación con quien tiene el mayor porcentaje de 

copropiedad, esa persona no aceptó la partición material. 

 

Finalmente, expresó que, con el escrito presentado creía haber solventado los 

defectos considerados por el juzgado, por lo cual, no aportaría una nueva 

demanda con el lleno de todas esas “fruslerías”. 

 

CONSIDERACIONES 

 

2.1. El artículo 82 del Código General del Proceso prescribe cuáles son los 

requisitos que debe contener toda demanda. 
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“ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en 

contrario, la demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir 

los siguientes requisitos: 

 

1. La designación del juez a quien se dirija. 

 

2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí 

mismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número 

de identificación del demandante y de su representante y el de los 

demandados si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de 

patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria (NIT). 

 

3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso. 

 

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados. 

 

6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación 

de los documentos que el demandado tiene en su poder, para que este 

los aporte. 

 

7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario. 

 

8. Los fundamentos de derecho. 

 

9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para 

determinar la competencia o el trámite. 

 

10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados 

a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del 

demandante recibirán notificaciones personales. 

 

11. Los demás que exija la ley. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando se desconozca el domicilio del 

demandado o el de su representante legal, o el lugar donde estos 

recibirán notificaciones, se deberá expresar esa circunstancia.” 
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2.2. A su vez, el artículo 83 ibídem regula los requisitos adicionales de la 

demanda, cuando esta verse sobre bienes inmuebles. 

 

“ARTÍCULO 83. REQUISITOS ADICIONALES. Las demandas que versen 

sobre bienes inmuebles los especificarán por su ubicación, linderos 

actuales, nomenclaturas y demás circunstancias que los identifiquen. No 

se exigirá transcripción de linderos cuando estos se encuentren 

contenidos en alguno de los documentos anexos a la demanda. 

 

Cuando la demanda verse sobre predios rurales, el demandante deberá 

indicar su localización, los colindantes actuales y el nombre con que se 

conoce el predio en la región. 

 

Las que recaigan sobre bienes muebles los determinarán por su cantidad, 

calidad, peso o medida, o los identificarán, según fuere el caso. 

 

En los procesos declarativos en que se persiga, directa o indirectamente, 

una universalidad de bienes o una parte de ella, bastará que se reclamen 

en general los bienes que la integran o la parte o cuota que se pretenda. 

 

En las demandas en que se pidan medidas cautelares se determinarán las 

personas o los bienes objeto de ellas, así como el lugar donde se 

encuentran.” 

 

2.3. El artículo 90 del Código General del Proceso establece las causales de 

admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. Al respecto la norma en cita 

señala que: 

 

“ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA 

DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y 

le dará el trámite que legalmente le corresponda aunque el demandante 

haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el 

juez deberá integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado 

que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén 

en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. 

 

El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 

competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para 

instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 
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al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 

demanda solo en los siguientes casos: 

 

1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

 

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

 

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 

 

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su 

representante. 

 

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación 

para adelantar el respectivo proceso. 

 

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 

 

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como 

requisito de procedibilidad. 

 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca 

la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez 

decidirá si la admite o la rechaza. 

 

(…) 

 

CASO EN CONCRETO 

 

En el caso bajo examen, el recurso formulado plantea resolver si la juez de 

primer grado tuvo razón al rechazar la demanda, debido a que, la parte 

accionante no acreditó el cumplimiento de los requisitos exigidos en el auto de 

17 de mayo de 2022 mediante el cual había sido inadmitida. 

 

Al respecto, se tiene que lo resuelto por la juzgadora inicial se encuentra 

ajustado a derecho, pues tuvo razón al indicar que el extremo procesal activo 

no acató las exigencias plasmadas en el auto inadmisorio, pues simplemente 
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se pronunció en el sentido de exponer que no estaba dispuesto a cumplir con 

tales requerimientos por cuanto consideraba que obedecían a un excesivo rigor 

procesal, por lo que renunciaba al término que se había otorgado para la 

subsanación a fin de que se procediera con el rechazo de la demanda y así 

poder atacar la providencia vía recurso de apelación. 

 

En este sentido, al revisar el expediente se observa que los requisitos 

reclamados por el juzgado no lucen arbitrarios ni antojadizos, por el contrario, 

obedecen a un análisis acucioso del libelo genitor, pues si bien en principio el 

operador judicial tiene la obligación de interpretar la demanda y aplicar las 

normas procesales y sustantivas pertinentes, lo cierto es que, dicha obligación 

no es absoluta, pues no podrá la juzgadora extralimitarse en sus funciones y 

hacer elucubraciones para complementar las posibles falencias en que incurra 

un escrito de demanda. Así las cosas, se tiene que la parte demandante hace 

una relación de hechos que resultan confusos, pues véase que se habla sobre 

un proceso de sucesión, sin precisar, de qué manera se hizo la adjudicación de 

los bienes a los herederos y cuál fue el porcentaje de adjudicación, pues si 

bien, en la pretensión primera se habla de un coeficiente de los propietarios, 

se observa que tal narración es imprecisa. 

 

Por otro lado, se evidencia que la parte demandante en el acápite de 

“declaraciones” consignó que lo pretendido es la división por venta de los 

inmuebles objeto de pronunciamiento, sin embargo, se aportó dictámenes 

periciales en que se determinó que la división material del predio identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 001-129616 era procedente, y respecto del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 001-794728 era viable la 

división por venta, por lo cual, no hay claridad en lo pretendido, y tampoco se 

cumple con lo dispuesto en el último inciso del artículo 406 del C.G.P. según el 

cual: 

  

“…En todo caso el demandante deberá acompañar un dictamen pericial 

que determine el valor del bien, el tipo de división que fuere procedente, 

la partición, si fuere el caso, y el valor de las mejoras si las reclama.” 

 

Así las cosas, esta judicatura coincide con la decisión adoptada por el Juzgado 

003 Civil del Circuito de Medellín en providencia de 7 de junio de 2022, por 

medio de la cual rechazó la demanda por falta de subsanación del libelo 

genitor, pues como se dijo anteriormente, los hechos y pretensiones del escrito 

de demanda, por la confusión que generan no permiten interpretar la demanda 

de una manera tal que el trámite correspondiente se pueda adelantar. Por 
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consiguiente, este despacho concluye que las exigencias efectuadas por la 

juzgadora de primer nivel son procedentes y obedecen a la acuciosa aplicación 

de la norma procesal. 

En consecuencia, la decisión proferida el 7 de junio de 2022 por el Juzgado 

003 Civil del Circuito de Medellín, será confirmada. 

 

Por lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. CONFIRMAR la decisión adoptada en auto de 7 de junio de 2022, 

proferida por el Juzgado 003 Civil del Circuito de Medellín. 

 

SEGUNDO. Sin condena en costas por cuanto no se causaron. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada 


